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DIRECCION DESARROLTO URBANO Y ECOLOGíA

TICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

No. Recibo de pago mpal.

0001-00323026

No. Exped¡ente

uso{2tl2olt

PROPIETARIO OEL INMUEBLE DESCRIPCIóN DE TA CONSTRUCCIÓN

Nombre: TR CUMBRES S.A. DE C.V. Tipo: tICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

(oBRA NUEVA)

Giro y/o PAIAPA CON AREA
uso: DEPORTIVA Y BARDA

PERIMETRAT

'*'**:t:*útAutorizado: m2

Por constru¡r:

Por regularizar:

Por demoler:

75.3L m2

m2

m2

Barda:

Total:

1088.27 ml

75,3tm2

Rep. legal: * 'l' * * * * * *** ¡l' 't ¡l' **!t * ** ¡r ** ¡¡:¡ * * * *

TITULAR

Nombfe: ¡i ¡r 't * * * * + + + + * + i + +.t * * * {' * 't * + + * *

Rep. legal: 'i 'l"l"i * ¡l' * *** * ¡t * *** 't 'l* 'l' ** * 't * )t ¡* 't

DIBECTOR TÉCNICO DE tA OBRA

Nombre: ARQ. ERIVAN CABALLERO ABARCA

Dirección: BLVD. ROGELIO CANTU GOMEz NO.201 COL. COLINAS DE SAN JERONIMO. Ced. Prof:492068

DESCRIPCIÓN DET PREDIO

calle: CALZADA EL MIRADOR Numero oficial: 105

Entre calles: AV. PASEO DE LOS LEONES Y AV. RICHARD E. Colonia: MIRADOR

Exped¡ente catastral: 50-000-279 \ Sup. predio: 73,355.84

AUro\cróN
La presente licencia de construcción, según el ArtÍculo 33 del Reglameñp para las Co rstrucc¡ones del

por los Artículo
icipal de García,

'e de 2017

nunicipio de García, N.L, tendrá una Vigenc¡a de un

Dno;15,
Ll.r"nto

,tr'

ano a parur oe la lecna oe nolrlrca0on. Y se concede con lundamento en \d
apartado a) fracciones I lV, del Reglamento orgán¡co de la Administración P\
para las construcc¡ones del Municipio de García, Nuevo León.

GarcÍa, Nuevo León a :25
EL C. SECRETABID¿TÍÚESññ

ARQ. JUAN

rspuesto
rlica Mun

§..,

León; y fracción l, del Artículo 5, del t
!t rurücrPro DEcARcla llrEvolEótil ADmilrsrnAsór{'2ors2olo
Ü r¡EcRETaRiADEDEsARRoU¡

á URBAxoYEcotodA

I lt.\ o,.r zo ñ

^ ,R.,,b, o';7"t"

cumpla la funcióñ de viSilante o vel¿dor.
,Po,d,, e¡(cPc,u,,.'c(r¡d uc qure.
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DIRECCION DESARROTTO URBANO Y ECOTOGíA

TICENCIA DE CONSTRUCCTóN

No. Rec¡bo de pago mpal.
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RECLAMENTO PARA LAS CONSTRUCIONES DEL MUNICIPIO DE CARCIA,N.L

PROCEsO CONSTRUCIIVO

CAPÍTULO I

GENERALIDADES
ARffCULO j6., Una cop¡a de los planos aprobados de edificación, deberá conservarse en la obra durante la eiecución de ésta y estar a disposición de las autoridades, el proceso

eficiente supervisión y durante 5u construcción se deberán tomar las medidas de segur¡dad necesarias para preven¡r accidentes.

Durante Ia ejecución de una obra deberán tomarse las medidas necesarias para no alterar el comportam¡ento n¡ el funcionamiento de las edif¡caciones e in5talaciones en predios

contaminación originada por la em¡sión de ruido y para la prevención y control de la contaminación atmosférica originada por la emisión de humos y polvos.

necesita el permiso correspondiente.
ART{CULO j8., Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán estac¡onarse en la vía Pública durante los horarios que fiie la autoridad municipal

correspondiente
y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento de Tránsito y V¡al¡dad de Carcía, Nuevo León.

esta obligado a informar a l¿ Secretaría de Seguridad Públ¡ca, Vial¡dad, Tránsito y Protección C¡vil, eltiempo que se estima puedan durar dichas obras.

ARTÍCULó 40.- Los propietarios están obligados a reparar por su cuenta las banqueta5 y guarniciones que hayan deteriorado con motivo de la eiecución de la obra, en su defecto, la

alguna sanción por o(asionar daño5 en la vía pública.

necesario, a f¡n de imped¡r el acceso a la construcción.

colindantes o las ¡nstalac¡ones de la vÍa pública y que ocurran fallas en las paredes o talude5 de la excavación.

ARTíCULO 44.- Se tomarán tamb¡én las precauciones ne(esarias para impedir el acceso al sitio de la excavación mediante señalamiento adecuado y barreras o taPiales.

Lo5 tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán cumplir las si8uientes d¡sPos¡c¡ones:

leyendas de PRECAUCION, se construirán de tal manera que no obstruyan o ¡mpidan la vista de las señale5 de tránsito, de las Placas de nomenclatura o de los aparatos y accesor¡os de

los servicios públicos, en caso necesario, se solicitarán a la autoridad municipal correspondiente su traslado Provisional a otro lugar.

ll.- De marquesina: Cuando los trabaios se eiecuten a más de 5.oo m de altura, se colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de las obras, tanto sobre la

banqueta como sobre los predios colindantes, se colocarán de tal manera quela altufa de caída de los materiales de demol¡ción o de construcción sobre ellas, no exceda de 5.oo m,

repitiéndose en su caso cada 5.oo m.

madera, lám¡na, con(reto, mampostería o de otro material que ofrezcan las m¡smas garantfas de seguridad, tendrán una altura mínima de 2.4oo metros, deberán estar P¡ntados y no

metros sobre la banqueta, previa solicitud, podrá la autoridad municipal correspondiente conceder mayor superficie de ocupación de banquetas

se construya un p¿so cubierto, además deltap¡al, tendrá cuando menos una altura de 2.4o metros y una anchura libre de 1.2o metros.
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